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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que. sale Ips martes y viernes, en 
casa de A maíz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, d 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

:c.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á ‘ío.rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

■

BOLETIN OFICIAL BE BURGOS.
GOBIERNO POLÍTICO DE LA PROVINCIA

ARTÍCULO DE OFICIO.

Por la ley de 3 de febrero de 1823 restable
cida por Real decreto de 15 de octubre de 1836, 
inserta en los Boletines oficiales números 199, al 
205, se manda á los ayuntamientos de los pueblos 
presenten en todo el mes de enero, en la Secreta
ria de la Diputación provincial, las cuenta de sus 
propios y arbitrios pertenecientes al año anterior y 
hagan entrega en las pagadurías de los Gobiernos 
políticos del veinte por tiento impuesto sobre el 
producto de los mismos; y no habiendo cumplido 
con este deber muchos de los ayuntamientos de esta 
provincia, no solo por lo que corresponde al año 
próximo pasado, sino también á los anteriores; les 
prevengo que en el preciso termino de 15 dias, lo 
verifiquen, pues de lo contrario les exigiré la inulta 
de diez ducados en que desde á hora los declaro 
incursos. 3

Yo espero que los ayuntamientos de la provin
cia que no han hecho la presentación de dichas 
cuentas y pago de sus contingentes, lo verificarán" 
en el término prefijado, evitándome de este modo 
el hacer efectiva aquella medida con los que apa
rezcan morosas en el cumplimiento de tan sagrado 
deber. Burgos 1.° de marzo de 1837.=Gaspar 
González.

La Legación de España en Paris con fecha 
5 del corriente me dice lo siguiente :

» Legación de España en Paris. = Muy Señor 
mió = En 2 de diciembre de 1836, murió en Bi- 
ras- el Presbítero D. Antonio Diaz natural de Bur- 

dejando 7121 francos en dinero y lo que ade
las se encontró en la Casa, y consta por inventa-, 
r,° hecho por el juez de paz del partido. = Sírvase

V. S. hacer saber á los herederos del Presbítero Díaz 
que justificando en debida forma el derecho que 
tengan á la herencia tse les entregará. Pueden di
rigir los papeles y poderes si gastan al efecto al Abor

. gado Mons.r Villcmonte que reside en Perigueux,. * 
Departamento de la Dardoque, que es quien me 
ha dado el aviso. = Joaquín María Campuzano.=z 
Sr. Gefe político de la provincia de Burgos. *

Lo que se inserta en el Boletín oficial para • 
que llegue á noticia de los herederos 'fiel referido 
D. Antonio Dias, y puedan hacer por conducto de 
este Gobierno politico las reclamaciones que crean 
oportunas. Burgos 2 de Mario de 1837.= Gas
par González. - >

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación déla Península en 1 5 de 
febrero ma dice lo siguiente.=El Sr. secretario del 
Despacho de Gracia y Justicíame comunica la Real 
orden que sigue.
¿ »Su Mageslad la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el decreto siguiente:

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la 
Gansljiucion de la monarquía española, Reina de 
Iqs üSpañaSr.y durante su menor edad la Reina 
Viuda Doña María Cristina de Barbón, su augusta 
Madre, como Gobernadora del Reino, á todos los 
que las. presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Corles han decretado lo siguiente:

Las Cortes, usando de la facultad que se les 
concede por la Constitución, han decretado:

Artículo 1.° Se restablece en toda su fuerza y 
vigor la ley de Señoríos, sancionada en 3 de mayo f 
de 1823.

Art. 2.° Asimismo se restablece el decreto de 
las Cortes generales y extraordinarias, su fecha 6 de 
agosto de 1811, á que se refiere dicha ley. Palacio 
de las Cortes 20 de enero de 1837.



(2)
Por tanto mandamos á< todos los tribunales, 

justicias , gcfes, gobernadores y demas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de' cual
quiera clase y dignidad, que guarden y bagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto en 
todas sus partes. Tendréislo entendido para su cum-*" 
plimiento, y dispondréis se imprima, publique y 
circule.»Eslá rubricado de la Real mano.»En Pa
lacio á 2 de febrero de 1837.-

Lo que de Real orden comücico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos anos. Madrid 2 de febrero de

á pesar de la decretado por las mismas en la ley efe 
9 de octubre de 1812, y de lo que previene su ar
ticulo 22 del capítulo 2.° para que en las en que, 
según la ley deba admitirse la apelación en ambos 
efectos, se remitan los autos originales á los tribu
nales-de apelación, sin exigir derechos con el nom
bre de compulsa: las cuatro sufragáneas de aquel 
vicariato, á saber: Avila, Badajoz, Plasencia y Co
ria, están en posesión, las dos primeras por sino
dal, y las otras dos por costumbre de no admitir 
las apelaciones mas que en un efecto en causas be
neficíales, cuya práctica se ha reclamado por los li-

1837.»José Landero.» x
De la misma Real órden lo traslado á V. S. 

para su inteligencia y fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1 5 do febrero de 
1837.=Lopez.

Lo que. se inserta en el Boletín oficial para co
nocimiento del público. Burgos 2 de marzo de 
1837.=Gaspar González.

NOTA. El decretó de 6'de agosto- de 181 i de que »e hace' 
referencia; ichalla 'insertó en el número anterior.

ligantes como no conforme á dicho decreto; y no 
pudiendo el Vicario mandar la remisión de autos 
originales, como está prevenido, por ser contra jo 
literal del citado artículo 22, ni que la hagan en 
compulsa, por ser contrario al espíritu de dicha lev, 
ha pedido que las Corles declaren, ó que las ape
laciones se admitan en aquellos tribunales confor
me á las reglas generales de derecho, ó que, si 
subsisten sus prácticas, remitan los autos origina
les; pues que, á no intervenir la expresada costo 
bre, se admitirían las apelaciones en ambos efectos.

Ministerio dé la Gobernación de la Península.» 
1? Seccion.=Circulár.=El Sr. Secretario del des
pacho de Gracia y Justicia me comunica la Real 
órden que sigue.

» Los Sres. secretarios de las Cortes con fecha 
25 del corriente me dicen lo siguiente:

Excmo. Sr.: Las Cortes han tenido á bien acor
dar que se restablezca en toda su fuerza y vigor la 
órden de 20 de marzo de 1821, por la cual las or
dinarias de aquella época dispusieron que en todos 
los tribunales eclesiásticos del reino se admitiesen las 
apelaciones en ambos efectos en todos los casos pre
venidos por el derecho común, con remisión délos 
autos originales, según en la misma se previene. De 
acuerdo de las- Cortes lo decimos á V. E. á fin de 
que poniéndolo en conocimiento de S. M. , tenga á 
bien disponer su cumplimiento.

De Real órden lo traslado á V. E. para su in
teligencia y- efectos consiguientes á su- cumplimien-- 
to; Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 
de enero de 1837. » José Landero.

Lo que de la misma Real órden traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de febre
ro de 1837. » López.» Sr. Gefe político de Burgos.*

ORDEN declarando que en* todos Tos tribunales 
eclesiásticos del reino deban admitirse las apela
ciones en ambos ejectos- en todos los casos preveni
dos* por el derecho común;.

Exento» Sr.: El juez metropolitano. Vicario ge
neral de la provincia eclesiástica de Santiago, que 
reside en Salamanca, ha1 expuesto á las Cortes, que 

lúas Cortes, en vista dé esta exposición, han ve
nido en declarar, que tanto los sufragáneos de Ba
dajoz, Avila, Plasencia y Coria , como cualesquiera 
otro del reino en donde se observe igual costum
bre, deberán otorgar las apelaciones en ambos efec
tos en todos los casos que están prevenidos por el 
derecho común, y en ellos remitir los autos origi
nales, como está mandado para los tribunales civi
les en la ley de 9 de octubre de 1812. Y desacuer
do de las Cortes lo comunicamos á V. E. para que 
se sirva |>onerlo en noticia de 8. M. , á fin de que 
tenga á bien dar las ordenes convenientes para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de marzo de 1821.» José María Cou
to, Diputado secretario.» Francisco Fernandez Gas
eo, Diputado secretario.» Sr. secretario de Estado 
y del Despacho de Gracia y Justicia.

La Diputación á los pueblos de la provincia.

La Diputación ha sabido con disgusto que al
gunos Jueces de primera instancia, usurpan atri
buciones que no les corresponden, hacen nombra
mientos de visitadores de montes y plantíos, y que 
.estos recorren la provincia, robando y vejando á 
los pueblos con tal prelesto. La Diputación que se 
honra con ser la autoridad tutelar del pais, no ha 
podido oírlo sin una expecie de indignación; y se 
promete que en adelante, los Jueces de primera 
instancia se abstendrán de un proceder que no les 
hace favor, como también que los pueblos no to
lerarán por mas tiempo este abuso escandaloso que 
se está haciendo de su sufrimiento. Sepa la pruvitx-



Comandancia general de la provincia.

conocimiento de ios ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia. Burgos 28 de jebrero de 1837.= 
Miguel Beruete.

cía, que ni los Jueces de primera instancia, ni 
ninguna otra autoridad puede hacer tales nombra
mientos, y que la Diputación escuchará con pre
ferencia sus quejas sobre este asunto, dispuesta á 
tomar una fuerte resolución, asi con las autorida
des que se olvidan de su deber, como con los titu
lados visitadores de montes, que recorriendo el 
pais, se mantienen en el ocio y la vagancia á costa 
de la sangre de los pueblos.

Burgos 1/ de mareo de 1837.=P. A. de la 
Diputación.—Juan Regules, Secretario.

Intendencia de lá Provincia.

La Dirección general de rentas provinciales me 
dice con fecha 14 del actual lo siguiente.=Seccion 
5. —Circular.—Real orden de 31 de enero de 1837 
para que se subdivida el importe de los suminis
tros en tantas cartas de pago como soliciten los 
ayuntamientos.

Por el Ministerio de Hacienda se. ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha 31 de ene
ro último la Real orden siguiente:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la 
exposición de V. S. de 23 de setiembre último, 
producida por la que le había dirigido el Inten
dente de Santander, consultando si en el caso de 
que algunos pueblos como el de Soncillo tengan 
mayor cantidad invertida en los suministros de un 
año que lo que adeuden por contribuciones, y no 
contando sino con un solo documento de las ofi
cinas militares , ha de admitírseles el resto en las 
sucesivas, ó qué regla se ha de observar para ase
gurar la contabilidad y dar mayor confianza á los 
mismos; y S. M., conforme con la opinión que 
últimamente ha expuesto V.. S. en su oficio de 3 
del actual, se ha servido resolver, con el fin de lle
nar tan indispensables objetos, que por las oficinas 
de Hacienda militar se expidan á dichos pueblos, 
en vez de una sola carta de pago, varias ó tantas 
como soliciten para tomar las fracciones que les con
vengan, á fin de que se les admitan por las ofi
cinas de rentas á cuenta de sus respectivos cupos 
de contribuciones, como medio que facilita la ope
ración y expedita el curso que debeu tener tales 
documentos, según lo prescrito en la Real orden 
<te 8 de marzo del año próximo anterior. De la de 
S. M. lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, circulándolo á los Intenden
tes de las provincias á los mismos fines.

Y la trascribo á V. S. para su conocimiento, 
y que lo tengan los ayuntamientos de los pueblos 
de esa provincia por medio del Boletín oficial.

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 14 
de febrero de 1837.—El Marques de Montevírgen.

Lo que se inrevta en el Boletín ojicial para 

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Vieja en 16 del actual me dice lo que sigue.

«Con motivo de la reclamación de D. Juan San
tander, apoderado déla liquidación de suministros 
hechos á las tropas Nacionales por Ja villa de Villa- 
mantón provincia de León , sobre que le abonen 25 
raciones de pan y vino que el Comandante general 
mandó suministrar por vía de refresco y sin cargo 
á la tropa que le acompañó á un reconocimiento 
al paso por aquel pais de la facción de Gómez; he 
creído oportuno manifestar á V. S. para su inteli
gencia y gobierno en Jo subcesivo, conforme con el 
parecer de las oficinas de este ejército, que no están 
autorizados los Comandantes generales de provincia, 
ni los gefes de los Cuerpos para mandar hacer se
mejantes suministros á la tropa que estuviere á sus 
órdenes, pues para cuando se halla empleada en per
secución de facciosos, la tiene declarado S. M. el 
abono de un real de plus que puede ser conmutado 
en ración de carne y vino en el caso que no la per
ciban con la debida oportunidad; en el concepto que 
será de cuenta del gefe que disponga otra clase de 
suministros él abono de su importe.»

Lo que se hace saber en el Boletín ojicial para 
su mayor publicidad y exacto cumphmiento,=El 
Comandante General, Laureano San;.

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla Vieja 
con fecha 21 del actual me dice lo que sigue.

«El Excmo. Sr. secretario interino del despacho 
de la guerra con fecha 15 del actual me dice lo 
que copio.=Excmo. Sr.=Los Sres. Secretarios de 
las Cortes con fecha 27 del mes próximo pa
sado me dicen lo siguiente.=Las Córtcs han tenido 
á bien declarar que los Oficiales que contando en 
1. de Julio de 1835, veinte años de antigüedad 
en su último grado fueron reemplazados en los 
Cuerpos antes del 26 de Abril de 1836 en que 
debió quedar extinguida la clase de excedentes y 
ascendieron al empleo efectivo de que solo estaban 
graduados, tienen derecho al grado inmediato por 
resarciminto general en el decreto de 1.° de Junio 
de i 835 , siempre que hayan pasado revista de pre
sente, en su respectivo Cuerpo; hecho en él el ser
vicio que les ha correspondido, y hagan la solicitud 
por conducto de sus Gefes. De acuerdo de las mis
mas lo comunicamos á V. E. á fin de que se sirva 
dar cuenta á S. M. para los efectos consiguientes.= 
De Real orden lo traslado á V. E. para su inteli
gencia y gobierno.=Lo que transcribo á V. S. para 



su conocimiento y publicación en el Bolelin oficial 
de esa provincia.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la mis'*- 
nía en cumplimiento de lo mandado por 8. E. Bur
gos ^5 de Febrero de 1837.—El Comandante ge
neral , Laureano Sanz.

Real dccreto.=Atcndicudo á Jas sólidas y podero
sas razones contenidas en ¡a Memoria que de acuer
do con mi Consejo de ministros me habéis presen
tado, relativa á las reformas que conviene introdu
cir en el actual sistema de diezmos, conciliando los 
respetos del culto divino, y de la decente sustenta
ción de los ministros del altar, con. los intereses de

go indicado en el artículo precedente, se nombrará 
por el ministerio de la Guerra, para cada capital 
de provincia una comisión df révii/'a 'erlrctordina- 
riacompuesta de un gefe militar de la clase de 
brigadier y un comisario de guerra , a quienes se 
agregará un vocal de la diputación provincial deur 
pVóvincia respectiva , previniéndose aí efecto lo ne
cesario por el ministerio cómpeYente.

Art. 3.° Las Comisiones nombradas parados' dis
tritos de Navarra y las provincias ‘ Vascongadas", 
Aragón y Cataluña, despues de practicar con res
pecto á las tropas existentes en .aquella paite" del 
territorio de la monarquía la revista que. prescribe 
el artículo 1.", pasarán otra análoga en tos te'rrni—

la agricultura y riqueza pública , de la hacienda de 
la Nación, de los partícipes legos y de las casas de 
beneficencia ; yengo en autorizaros, á nombre dé 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, para que 
comuniques á las Cortes la espresada Memoria , á 
fin de que tomándola en su ilustrada consideración, 
acuerden lo que parezca mas justo y oportuno. Ten- 
dréislo entendido para su puntual cumplimiento.^: 
Está rubricado de la Real mano.=En Palacio á 20 
de febrero de 1837.=A D. Juan Al varea y Men
digaba!.

■■L oáí
Real decreto.=Ocupado incesantemente mi Real 

ánimo en inquirir y adoptar los medios eficaces de 
asegurar el buen orden y la mejor asistencia de las 
valientes y leales tropas que con tan brillante es
fuerzo como acrisolado patriotismo defienden la justa 
causa de la libertad nacional unida indisolublemen
te á la del trono legítimo, y considerando urgente 
é indispensable remover los obstáculos y cstirpar los 
abusos que hayan podido introducirse por efecto de 
la activa y sangrienta guerra actual, en la organi
zación de los cuerpos de todas armas é institutos 
empleados en campaña, y en todos los ramos de la 
administración militar, especialmente en los dé hos
pitales y subsistencias, como Reina Regente y Go
bernadora, á nombre, y durante la menor edad de 
de mi escelsa Hija la Reina Doña Isabel II, vengo 
en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° En el mes de abril próximo veni
dero se pasará una revista estraordinaria de presen
te á los cuerpos de todas armas del ejército perma
nente, milicias provinciales, cuerpos francos y Mi
licia nacional movilizada, y fuerzas auxiliares ex
tranjeras que existen en todas las provincias de la 
Península, con el fin de comprobar la fuerza efec
tiva y disponible de dichos cuerpos, y justificar la 
Jejitimidad de la ausencia de los individuos que no 
estén incorporados en las filas.

Art. 2.° Para desempeñar el importante (mear

nos mas estensos y escrupulosos á la administración 
militar de los ejércitos del Norte, del centro "y de 
Cataluña en todos los ramos qué tiene á su .cargo, 
especialmente en los de subsistencias y hospitales.

Art. /í-n Las comisiones de revista estraordinaria 
se arreglarán en "él dfesetnpéno de la delicada y tras
cendental operación que confio á su inteligencia, 
rectitud y patriotismo á Ia iri; fruición que me ha
béis presentado y he tenido á bien aprobar con esta 
misma fecha, la cual se circulará con el presente 
decreto. Tendréis!» entendido, y dispondréis Ib ne
cesario á su cumplimiento. Eíi Palacio á 10 de fe
brero de 1837.=Está rubricádo de la Real mano.— 
A D. Francisco Rodríguez de Vera,’ 

r .. 1 . , ■ nt;'( - :» .
Juzgado de 13 instancia del partido de Burgos.

Sírvase V. insertar en su Boletín el anuncio si-’ 
guíente: ’

»Según lo-mandado por el Excmo. Sr, Presi
dente del tribunal superior de Justicia , se llama, 
cita y emplaza por término de quince días, á Don 
Pedro Marine, portero del indicado supremo tri
bunal , en inteligencia que de no pr-sentarse en 
dicho término á servir su destino, legitimando la 
cuenta de su ausencia, se dará por vacante su pláza.»

Dios guarde á V. muchos años. Burgos 2 de 
Marzo de 1837.=Fauslino Arranz.=Sr. Redactor 
del Boletín oficial de esta Provincia,

■

En la Cartuja extramuros de Burgos se venden despojos de 
cerdo á precios fijos, que son los siguientes :

El vientre , asadura y sangre á diez y seis reales. 
La lengua........................á real y medio id.
La asadura...................................5 tres id.
El pie............................................... á cinco cuartos.

Se mata hasta primeros de Abril.

El sabado i i del corriente está acordado hacer la rifa de 
los efectos fabricados en la .Casa Hospicio-de esta Ciudad, y 
monedas espresadas en los billetes.

---- -———ew *.

Imprenta de arnaiz,


